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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBîLlCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVæSTENCÍA

Las leyes^y'disposiciones generales del .Gobierno ,'son obligato- 
das para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
Iwlnient en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
le la provincia.

‘ [Ley de 2 de Noviembre de /83S.J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Po-vtaiea, 92, librería,

PBSBCiOS. Da SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL,
Por un mes. 
Por tres id.. 
Per seis id.. 
Por un año..

2 ptas, 
5,50 >

1G,3O »
SO,50 5

Número suelto, 0,25 pesetas.
AnunoioB, 0,25 id. linea.

FUERA,
Por un mes..............2,50 p
Por tres Id..............7 50
Por sois Id. ... . 12,50
Por un afio. .... 21

I JUNTA PROVINCIAL 
1 DK
Î INSTRUCCION PUBLICA 

DE
LOGROÑO.

Núm, 3

Extracto de los acuerdos to
mados por !a misma en la 
sesión celebrada el día 1/ 
del actual.
Presidencia del Sr. Gober
nador civil.

Devolver al Rectorado del 
distrito, con informe favora
ble, los expedientes de per
muta de sus respectivas es
cuelas, incoados por D. Anto
nio Mendiri, Maestro de 
Fuenmayor y D. Miguel Pé- 
rezy que lo es de Begoña, y 
D.‘ Asunción del Cerro, Maes
tra de Marquina con D.* Elisa 
Delgado, que lo es de Fuen
mayor; así como la exposi
ción promovida por el Ayun
tamiento y Junta local de To
rrecilla de Cameros, en la 
que se solicita se haga exten
siva la aplicación del art, 73 
del Reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888 á la escuela 
superior de niños de dicha 
localidad.

Quedar enterada de. haber 
sido nombrado Vocal primer 
Suplente del Tribunal de opo
siciones para las escuelas de 
niñas y de párvulos que han 
de celebrarse en el corriente 
mes en este distrito'Universi
tario, elSr. Inspector de 1.* 
enseñanza de esta provincia; 
de haber ordenado el Sr. Go

PARTE OriGIAL

PíteBíEXClA
DEL

Consejo de Íliníslros.
SS. MM. el Rey y la Reina j 

Regente (Q. D. G.) y Augusta ! 
Real Familia siguen en Ma- j 
drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL. |
SECCIÓN DE FOMENTO

Montes
i Circular

Núm. 2

Com motivo de no haberse 
celebrado por la Alcaldía de j 
Cornago, las segundas subas- j 
tas délos pastos de los mon- i 
tes dehesa de Gil de Puerco 
y Valleroso, determinada por 
circular de 4 de Mayo próxi
mo pasado, inserta en,<Bole- 
tin oficial> de la provincia, í 
número 246 de 7 del mismo * 
mes, he resuelto que dichas ¡ 
subastas se efectúen en la 
referida Alcaldía, a las 10 
y 10 y. media de la maña - I 
na del día 13 del corriente, j 
en los mismos términos y con i 
iguales tipos y condiciones, I 
anunciados en el tBoletín ofi- j 
cial») núm. 177 de 8 de Febre- ¡ 
ro último. !

Logroño 1 de Junio de 1889 ‘ 
El Gobernador i j

José Peres Caballero. ’

bernador civil al Ayunta
miento de Ezcaray arregle el 

: local-escuela de niños á car
go del maestro D. Lamberto 

’ Felipe, según se propone por 
el Sr. Arquitecto provincial 
é informe de esta Junta, y de 
haber sido nombradas maes
tras de las escuelas de Ca
lahorra, D." María Cruz Na- 

; vajas y D.’ Dominica Recar- 
! te.
t Cursar á informe de la Ins

pección del ramo, una expo
sición de D. Bonifacio Hurta
do, vecino de El Cortijo, que
jándose del comportamiento 
del Maestro con su hija Mar
garita, y un oficio del exce- 

; lentísimo señor Alcalde de ' 
esta capital de 18 de Marzo i 
último , referente al mismo 
asunto; la copia del acta le- 
yantada por la Junta local de í 
Medrano, en la que aparecen ; 
faltas cometidas por el Maes
tro en el ejercicio de su car- \ 
go, y las cuentas remitidas ’ 
por los Patronatos de la es- ; 
cuela de Aldeanueva de Ca- i 
meros de los años de 1885-86, ; 
1886-87 y 1887-88. I

Proponer al ilustrisimo se- ; 
ñor Rector de conformidad ; 
con el señor Inspector de pri- ; 
mera enseñanza la traslación ; 
á otra escuela de igual cate- j 
goría del Maestro de Torre de ' 
Cameros, D. Marcelino Gali- ■ 
lea, en vista del expe,Rente ■ 
instruido ai efecto. j

Aprobar el convenio ce^e- ' 
brado entre el Ayuntamiento 
y Maestro de Galbárruli, en í

virtud del que se abonan á 
este en metálico 120 pesetas 
anuales por el csmcepto de re
tribuciones, de fondos muni
cipales.

Remitir á D. Valerio Seda- 
no, Maestro de Villalba, el 
pliego de cargos que resulta 
del expediente que se le ins- 

; truye por faltas cometidas en 
, el ejercicio de su cargo, para 
que se devuelva contestado 
en el improrrogable término 

i de cinco días.
: Estar conforme con el nom- 
; bramienío de Maestro hecho 

por los paironatos de la es
cuela de niños de Galilea á 
favor de D. Cesáreo Alonso y 
Marco, trasladando en su vis
ta á éste y á aquellos un ofi
cio del Rectorado del Distrito 
aprobando el nombramiento 
de que se trata.

Desestimar la instancia de 
D. José Alcay, Maestro de 
párvulos de Cervera, en la 
que solicita una sustitución 
temporal por enfermo, para 
incoar expediente de jubila
ción, manifestándole solicite 
licencia, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Ordenar al Alcalde de Ven
trosa abone á la maestra 
D? Juana Agustino la canti
dad que se le adeuda por sur
tir á las niñas pudientes de 
papel, plumas y tinta, de
biendo convenir efi la canti
dad que por este servicio debe 
percibir en lo sucesivo la ex
presada maestra ó relevar á 
esta de dicha obligacidUj ie-
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hiendo además ingresar el 
Ayuntamiento en la Caja es
pecial cuanto se halla adeu
dando por personal, material 
y retribuciones de los años 
de 1886-87 y 88-89

Trasladar al Sr. Goberna
dor civil una comunicación 
de la maestra de Enciso, en 
la que reclama haberes, para 
que se sirva obligar al Ayun
tamiento al abono de los 
mismos.

Desestimar un oficio del 
maestro de Daroca de fecha 
5 de Abril próximo pasado.

Elevar ai Sr. Gobernador 
civil relación de los loca
les-escuelas que no reunen 
las debidas condiciones de
capacidad é higiene, propo- I que pueden señala 
nip.ndí^ lúa PQ-Tnrmoo PinzA i I„ 1niendo las reformas que pro

rse algunos locales

ceden, para que se sirva obli- I
de la planta baja de la Casa de Benetí
cencía ó de la antigua, pero no siendo

gar á los Ayuntamientos al i ^ácll determinarlo sin previo estudio, y i 
exacto cumplimiento de las i contando además con la opinión facul- j 
medidas que respecto de cada ! ingeniero Agrónomo, la co- I
uno de ellos en la misma se 
detallan.

Manifestar al Alcalde de 
Tormantos retire de la casa 
escuela la Taberna establecí-
da en dicho ediíieio,—y aide

acreditar sueldo alguno al
señor cura párroco por dar la

vu uwuu cumciu, -y ai Ue pudiera intentarse la permuta á fin de ! 
ornos, que no es posible i consegmr lo más adecuado en confor- i 1

midad con el dictamen pericial. No obs- ■
tante, V. E. acordará,

enseñanza á los niños, pues- conforme.
como Siempre, i 

J

to que el producto de las es-
cuelas vacantes es para aten
der al ¿pago de las jubila
ciones.

Informar al Sr. Goberna
dor civil respecto de los 
sueldos que d^'-ben asignarse 
á las escuelas iucompletas, 
de conformidad con lo pro
puesto por la Inspección del 
ramo, suplicándole se sirva 
fijar definitivamente los 
sueldos que se proponen y co
municar el resultado ó esta 
Corporación, para que pueda 
hacerlo al Rectorado del Dis
trito para su aprobación, j

Aprobar los nombramien
tos de Maestros interinos he- Xa ' T interinos he- ¡ venciendo del contingente provincial 
«iApny : La Comisión provincial en sesión de 25
oaenz. para la escuela de j <>« úiiimo no pudo acceder ai» 

marza; D. Basilio Fernán- Pretensión de lo» solicitantes ínterin no 
dez, para la de Rivafrecha y ultimase el expediente de expropia* 
D. Dolores Gamboa, para una infecto rogó ai señor Gober-
de las de niñas de Arnedo.

Se dió por terminado el 
acto.

Logroño 31 de Mayo de ' 
1889.—El Gobernador Presi
dente, José María Pérez Ca*

ballero.—El Secretario^ Ëo- j 
man Zuazo. i

Sesión de 7 de Noviembre de 
1888

j (Cotitmaaciôn)
i Los terrenos que rsla comisió;. consi- 
1 dera pueden dedicarse á dicho objet-?, 
• son las propienades que posee en el pue- 
! blü inmediato de Villamediana, que 

¡ consisten en 65 fanega.s y 12 celemines, 
■ ó sea lá hectáreas y 36 áreas de terreno 
, favorable, adquiriendo ei resto por com- 

pra ó tomado en arreudamienio. Lo5 
i edificios para la instalación del personal 

y del material necesario de explotación
y enseñanza, considera esta comisión

Beneficenc 4 y hace ver los perjuicios

í misión opina que debo quedar este J 
i asunto á cargo de la Comisión perma- ’ 
I nenie, dándole para ello facultades \

i para que lo ^ultime, como también los 
terrenos, ó si fuese necesario que for
masen un coto redondo, en cuyo caso

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

La comisión de Fomento ha exami
nado el expediente incoado á conse
cuencia de instancia producida por los 
Alcaldes, individuos de Ayuntamientos 
y varios vecinos de la Ciudad de Na
gera y de los pueblos de üruñuela y 
Cenicero, solicitando que, para poder 
continuar las obras de terminación de 
la carretera provincial de Nágera al 
puente de El Ciego, sección de Nágera 
á Cenicero, promote adelartap los valo
res de las expropiaciones de aquellas 
fincas que sus dueños no han permitido 
se ocupen antes de ser satisfechos sus | 
precios, á condición de quu se les rein- 
legre por medio de compensaciones de 
lo que adeudan y cuotas que vayan 

naoor civil de la provincia, so activase 
aquel trámite, y como no se ha presen* 
lado, se carece de aquellos precedentes 
tan necesarios para acordar y formali- 
zar las operaciones de compensación; 
razón por lo que esta Comisión tiene el 
honor de proponer á V, drya

À

j acordaren principio concedida la com- 
I pensaclón solicitada, piévia la presen- 
i tación del expediente de expropiación 

u.timado, que ha de tenerse presente al 
ejercitar Jas operaciones ó que de 
lugar. Sin embargo V. E. acoidaiá co
mo siempre lo más conforme.

Se aprobó el dictamen.
Se dió lectura á los siguientes dictá

menes de ¡a Comisión de Hacienda,

Excrao. Sr.
l). Hermenegildo Ruiz, vecino de es

ta Capital, provisto de su corrtspon- 
dienle cédula pi rsorial núm. 4009 re
curre en instancia ¡echa 5 de) actual, 
solicitando el pago de 5513*85 pesetas 
que se le adeudan importe de la leña I 
que surainislró, desde el mes de O;.tu- | 
hre de 1887 á 50 de. Junio último para I 
los Estábil cimientos provi.iciales de

I que se le irrogan por tanto r traso.

Atendiendo á que efectivamente cuanto 
Î expone el recurrente es cierto, la Go- 
j misión de Hacienda tiene el honor de 
i proponer á V. E. se sirva acordarse 

j manifieste al interesado que tan pronto 
i como lo permita el estado de la Caja 

provincial lesera satislccha la suma que 
reclama, pues en la actualidad es de 

j lodo punto imposible por el estado tan 
precarió en que se halla. No obstante, 
V. E. acordará, como siempre, lo que 
considere fliás justo.

Logroño 5 de Noviembre de 1888,— 
Miguel S 11 vador.—Francisco lUurillo,—» 
Alejandro Orela,—Seueu Sauz,—Emilio 
Kedai.

Se a probo el dictamen.

A la Diputación

D. Patricio Navajas Soldevilla, vecino 
de Castaíiares de las Cuevas, á V. E. re
curre por instancia y expone*. Que co- 

I mo i'emalatile del suministro de leña 
I para el Hospital y Beneficencia durante 

1 el ejercicio corriente ha proveído de dl- 
j cho articulo desde t,® de Julio último, 
I y, como á pesar de haber trascurrido 

cuatro meses no haya percibido canti
dad alguna, ruega áV E. el pago de j 
las cantidades que se le adeudan, la Co
misión, teniendo en cuenta la justa 
pretensión dej interesado, la índole á I 
que pertenece, y que según manifiesta, I 
su posición poco aventajada no le per- I 
rnite hacer adelantos, tiene el honor de I 
proponer á V. E. se sirva acordar cí I 
pago tan pronto como lo permitan los I 
fondos provinciales. V. Ê., sin embargo, I 
acordará, como siempre, lo más justo. I 

Logroño 7 de Noviembre de 1888.— I
Siguen las firmas. | 

Se aprobó el dictamen. i
A la Diputación |

Êïaminada la adjunta cuenta que el 
Ayuntamiento de Cenicero remite para 
éu aprobación Importante 279 pesetas 
por los bagajes que ha facilitado á pre- 
sos de tránsito durante el primer trimes- 
del porfíente año económico) resulta

aquellos que no se hubiesen pre, 
sentado.

que la papeleta señalada con el núme, 
1’0 29, importe de los lácililados á los 
pobres de iránsito Gabino Miranda, Ju
lián Adrián é Isidoro Gutiérrez se hace 
ascender á quince pesetas en vez de 
nueve con arreglo al precio de cada ba
gaje. pero como en nada afecta al im
porte de la cuenta general, pues en 
ella se hace constar su verdadero valor, 
la comisión de Hacienda tiene el honor 
de proponer á V. E. se sirva acordar la 
aprobdción de la mismii y abono en 
compensación del contingente provin
cial, devolviendo al «eñor Alcalde de 
Cenicero la papeleta mencionada para 
que la rectifique y la devuelva á fin de 
unirla al expediente de su razón,

Se aprobó el diciamQq,

A la Diputación

Examinada una cuenta de bagajes 
servidos por el Ayuntamiento de Ause- 
jo durante el tercer Trimestre del año 
económico de Í887-88 Importante pe
setas 201,50, que comprueba con trein
ta y dos papeletas perfectamente re- 
qiiisitadas; y otra del 4.® trimestre de 
diehu ejercicio por valor de 246 pese
tas á la que se acompañan 54 papeletas 
como justificantes; y encontrando con
formes ambas cuentas, que en junto su
man 447,50 pesetas, la comisión de Ha
cienda tiene el honor de proponer á 
V. E. la aprobación de las mismas y que 
su pago que se admita en compensación 
de lo que el Ayuntamiento citado adeu
da al contingente provincial, cuando se 
obtenga del Ministerio de la Goberna
ción ia autorización solidlada para ve< 
rificar por administración el servicio de 
que se traía.

Se aprobó el dictamen,

(Continuará)

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DË LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

I Clases pasteas.
I Núm US.
I Desde eí día 3 al 8 dei mes da 
I Junio próximo se satisfará por 
I esta Depositaría pagaduría á los 

indivídqos que tienen consigna
dos sus haberes sobre la rqisma

I la mensualidad del presente mes, 
previa presentación de las justi- 
flcaciones de existencia y estado 
provistas de los sellos respecti
vos al haber que cada uno dis
fruta, según previene la vigente 
Instrucción; verificándose el día 
3 los pagos de pensiones remu
neratorias, regulares escíaustra- 
dos y cesantes; día 4 retirados 
de guerra y marina; día 3 y fl 
Montepío-militar, civil y jubila
dos; y en los dias 7 y 8 todas las 
nóminas indistintamente para
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Lo que se comunica por medio 
de este edicto para conocimiento 
de los interesados.

Logroño 29 d.? Mayo do 1889.
E' Deipczajo (j,. Hacienda, Lui.s

M. Je il (Jes,

verto Ortiz, vecino de Javera, 
sobre falso testimonio, ha dis

ixu.z í^aenz, domiciliado que 
es’uvo en dicho Juvera, y cuyo i 
aciual parafiero se ignora, a fin j 
de que comparezca en esie Juz-

rorrecHíi sobro Alesanco A 
29 de Mayo de 18,s9.
Fernando Oíate.

gati.» de 'leí iérmino Je los J 
> ig!rentes al de la in- í 
'■ b' P'-«^sente célula en Núm Mi

pondientes Tíiulos académicos

Núrn « ¡ olldjí,» para recrbir-
. le declaración en dicha cau.sa; 

D. Gabriel Martín Bañares, Juez I apercibimiento que de no 
de primera instancia éin.struc- hacerlo le parará el perjuicio que 

haya lugar.
de primera instancia éinstruc
ción de Logroño y su partido, 

A losJueces Municipales del mis- ¡ 
mos hago saber Que en vigor ¡ 
ya desde primero delcorriente el *’ 
Código civil, obra cuya elavora- ! 
ción ha costado infinidad de i 
años y desvelos por su impor- 1 
lancia tan trascedental, és obli
gación de lodos conocer la mate-

Aprobado por la comisión Je 
fomento del regadío íregua el re
partimiento gira lo para subve- 

j nir á los gastos que sean nece-

sin cuyos requisitos no se admi- 
fi^án las peticiones, advirtiendo 

j que el plazo fijado para la pre- 
j santación do solicitudes para las 
; mismas es de ocho dias desde 
¡ la publicación de este edicto en 
; el «BoleUn oficial» ue ja provin- 
i cid, acompañándose á las mis- 

rnus !<j';

na que comprende.
S'‘cc¡onada aquella en sus di

ferente fases, una de eilas es la
intervención judicial en los ma- ( 
trimonios, canónicos, encamina- ' 
doá llenar cumplidamente los 
deberes que impone el artículo
setenta y siete de indicada No
vísima ley.

Esto motiva al Juzgado à po
ner en conocimiento de los mu 
ninlpales del partido, que siem^
pre que sea posible presenciar 
aquellos actos y que la delega
ción queen su caso tienen derecho 
á hacer en el Juez suplente ó

n. j T í sanos en el ejercicio corriente í
Logroño vieniínueve | halla expuesto ai público por ! 

e Mayo de mil ochocientos término de ocho días á contar 1 
Secretario, desde el que se inserte el anun ' 

Candido Burgo. cío en el .Boletín oflcial» de ?a
, provincia para que los terrate- 
■ nientes forasteros puedan exa- 
l minarlo libremente en la Secre- s 
j taría de este Ayunlamiento y ! 
, producir las reclamaciones que 
I crean pertinentes en el papel co- 
j rrespondiente, previniendo que 

trascurrido el plazo seña'ado nin- 
} guna reclamación será admitida | 
) A! propio tiempo se acordó j 
j Pcrdichacomisiónsehagacons- 
í lar en el anuncio que en virtud 

de lo dispuesto en la Real orden i 
de 9 de Abril de 1872 y la senten- i 

1 cía del tribunal supremo de jus- i 
I licia fecha 17 de Enero de 1885 I 
i es aplicable el procedimiento ad- j 
ministraíivo de apremios para el í 

! cobro de repartos entre regantes; î 
i que se concede un plazo impro- ¡

áuuncios oficiales

Núm, 131

No habiendo comparecido el
mozo Eutimio García González, 
hijo de Tomás y Evaiista, nú
mero 3 del alistamiento para el 

? reemplazo del año actual, al acto 
I de la clasificación y declaración 

de soldados ante el ayuntamien- 
to, ni al juicio de exenciones 
ante la Exema. Comisión pro
vincial,no.obstante haber sido ci
tado y haberle concedido el tiem-
po suficiente à su presentación, 
se ha instruido el expediente con

corriente,

Fiscal sea las menos veces, y en ( ’ey. 7 por sus resui- i '’^<^gabló de ocho días para que Î
manera alguna en el Sacristan j ha sido declarado prófugo ■ contribuyentes que aparecen ./ 
de la parroquia en que el matri- corriente con ías con- j descubierto realicen sus cuo-
monio tenga lugar, ni en depen- ^^'“aciones consiguientes- i s’n exigirles recargos cua- । 
dientes de los señores Curas de consecuencia se le cita, j Que sea el débito que !
las mismas.

Llan.o la antención délos Jue
ces municipales acercadel celo 
que deben desplegar en la exac 
litud de la misión que les está 
encomendada y este Juzgado 
Confia eñ el buen criterio de 
lodos queno dará lugar á la más
pequeña infracción que será 
castigada con todo rigor.

Al mismo tiempo les ordeno 
le mensualmente rpmitan ....que mensualmente remitan un

estado de los matrimonios en que 
hubiesen imervenido y los en 
que luyan delegado, y que con 
tda urgencia se presenten en es
te Juzgado á recibir las oportu- \ 
pas instrucciones y á la vez á I 
recoger los modelos á que hace 
referencia la instrucción de ve- 
inleseis de Abril último.

Dado en Logroño à treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
Ochenta y nueve —Gabriel Mar
tin.

Núm. 146

referidos Títulos que 
acrediten su capacidad legal. 

Rincón de Soto 27 de Mayo de 
1889.—EausJno Fernández.

lAYüNTAMíExNTO COxNSTíTüGIONAL

DE

LOGROÑO
Año de 1889 Mes de Mayo 

Cuarta seoaana

Núm. íio
Nota de los gastos originados 

durante la presente sema
na enlaso bras de pavimento 
de la Capilla del nuevo Ce
menterio municipal de esta 
ciudad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 25del 

que se publica 
en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pts. Cts.

I Satisfecho á la Progresiva de 
i fiilbao por los materiales que 

llama y emplaza para que se pre- ! previniéndoles que" tris- i " ' “'«'“dos

sente á mi autoridad, apercibido j se procederá por I
de ser tratado con todo el rigor í ejecutiva de apremio con i 
de la ley sino lo verifica, Y por ® Instrucciones de j
lo que afecta al buen servicio
ruego V encargo á todas las au
toridades y sus agentes se sir
van procurar su busca y captura 
poniéndolo á mi disposición.

i 24 de Mayo de 1884 y 12 jg igual Ï 
> mes de 1888, según los años á | 

que los expedientes se refieran. í
Lo que se hace público oficial- !

mente para conocimiento de los
Las señas son: estatura regu- 1 ^“^eresadosen dicho regadío tan-

lar, bien parecido, pelo castaño.
Se supone se halla en Madrid.

Albelda 27 de Mayo de 1889.
El Alcalde, Eugenio Zorzano. j

i to vecinos como forasteros, 
f Fuenmayor 30 Mayo de 1889 í El Alcalde, Julian de Diez

141.

en la estación de esta ciudad y 
consistentes en baldosas finas
comprimidas

TOTAL

700

700

Importa esta nota la canti
dad de setecientas pesetas.

En virtud de providencia de 
Jíle día dictado por el Sr. D. Ga- 
wiel Martín Bañares, Juez de 
'nstrucción del partido, en la 
í’ftuga qne se sigue contra Ñor-

Núm. 140 j Faustino Fernández y Mar
tínez, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de esta villa. | 

owiremnoaei Ayuniamiento de ( ’d^Parmr- i
esta villa, con la do,ación anual ' tX Is-'’eom 7a de'insn

Pasadas ■ tur de carues.ee hanan7cX¡ 
: por cumplimiento de contrato 
desde el 1.” de Junio próximo 
venidero, dotadas con las asig- 

' naciones de 300 pesetas auuales 
la primera, 150 la segunda y 90 
la última, satisfechas por trimes- 

1 tres vencidos de los fondos mu- 
' nicipales.

Por dimisión de! que la obte- Î 
nía, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de

por trimestres vencidos de los 
fondos municipales; siéndo de
Cuenta del agraciado con feccio- 
nar toda clase de repartos, apén
dices y llevar la contaduría de 
este Ayuntamiento.

Losaspirantes à dichaSecreta- 
ría presentarán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de la misma, en 
el término de quince días, á con
tar desde la inserción del pre
sente anüncio en ei «Boletín ofl-

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de calles de esta ciu
dad.

Pts. Cts,

Satisfechos por 76 metros
? cuadrados de relabra de losa

vieja á 1*25 pesetas pg
ídem por 26 metros cua-

¡ drados de losa nueva á 3*30 pts. 
ídem por 17 metros lineales 

de cordon á 1 pts.

Total

91

17

áO.’í

Importa esta nota la canti
dad de doscientas tres pe^ 
setas.

; Lo que hago público por el í 
I presente anuncio para que lie- ■

gúft á conocimients de quienes ? España.—V.” B.’ El
puedan aspirar á ellas, por ha- José Rodríguez Paterna. ’

Logroño 29 de Mayo de 
1889.=EJ contador, Gregorio
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MUNICIPAL DE LOGROÑO.

4

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de 
cena de Mayo de 1889.

NACIDOS VIVOS

DIAS

21
2-2
23
24
25
27
28
29
30
31

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos

NACIOOS S[N VIDA.
Y MUKRTO3 aNTBS OE 9EB 1NSCRTO3

TOTAL 
de 

muertos

OTAL . 10 14 24 u « u 24 » » • > « » u 24

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Mayo de 1889, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

Logroño 1 ® de Jurjiode 1889.—El Jue2municipal, Zacarias Ayala.

3
2
4
1
5 
2
1
3 
1
2

TOTAL 
de 

a m bas 
clases.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

MAÏ0B 30,

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfica es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto oÚ- 
ciales corao particulares, cuanta documentación les sea ne- 
oesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
esquelas de defunción y de enlace*

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE It DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

en el que 80 inserían íntegras ó en ex
traoto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
08 y que es dilicil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

ü. LUIS LOKENTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
nfim. 30, imprenta.

LIBRERIA
da

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cor' 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy ao habrá competencia

posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas > en polvo, libros eu 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto sea necesario 
para montar un buen e icri-^ 
torio

*—ilB—.

Rogamos á los señorea Alcal
des que no hayan mandado loa 
datos vinícolas que les pedidos 
en nuestra carta-circular de 5 de 
Mayo, hagan el obsequio de 
mandarla á la mayor brevedad 
posible, á fin de no tener que 
paralizar los trabajos, para la 
pronta publicación del mapa 
viníco<a de esta región.

Dirigirse á CALVET V COM
PAÑIA, Espoz y Mina, 48, Ma
drid.

SM—m

SE VENDE ó ARRIENDA
En la villa de Torrecilla CamdrOE Una 
casa, que consta de cuatro pisos coa 
jardin y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor sitio de la villa, de
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á sut 
dueños Sres. Martínez y Martínez eu 
esta capital, ban Bartolomé 41«
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